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2do. Festival Nacional

de Cine y Video
”RIO NEGRO PROYECTA”
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Cierre de Inscripción 25/06/2010
REGLAMENTO GENERAL

Y
BASES

REGLAMENTO GENERAL
ARTICULO 1
La Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Río Negro, Argentina, tiene a su cargo la realización de su 2da. edición. El festival pasa a formar parte de los Festivales Nacionales reconocidos por la Coordinación de Festivales Nacionales, perteneciente a la Gerencia de Acción Federal del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA).

Los objetivos a cumplir por parte del Festival en su carácter nacional es presentar una sustancial y enriquecida cantidad de filmes nacionales y regionales de largometrajes y cortometrajes, acompañados por sus correspondientes representantes, contribuyendo de esta manera, con el progreso de la industria cinematográfica regional y nacional y su difusión en la región.

Por otra parte se propone ser epicentro de un movimiento audiovisual regional que apunta a la producción de películas, donde la identidad cultura de nuestra región, la Patagonia, sea el eje central de la mirada.

1.2
La 2ª edición del Festival Nacional de Cine de Río Negro, se llevará a cabo entre el 1 y el 5 de Septiembre de 2010 e incluirá las siguientes secciones:

COMPETITIVAS:

· Competencia Nacional de largometrajes 
· Competencia Regional de largometrajes 
· Competencia Regional de cortometrajes 
NO COMPETITIVAS
· “Muestra Nacional”, muestra de largometrajes representativos de Argentina
· “Muestra Nacional de cortometrajes”, muestra de cortos nacionales
· “Homenajes”, reconocimiento a personalidades de las artes audiovisuales argentinas.
· Muestra Internacional”, muestra de largometrajes internacionales
1.3

COMPETENCIA NACIONAL DE LARGOMETRAJES: Participan películas de todo el territorio nacional realizadas y finalizadas en video o en 35mm, de producción o coproducción argentina, terminadas con posterioridad a Agosto de 2009. Documental, ficción, experimental, animación.
COMPETENCIA REGIONAL DE LARGOMETRAJES: Participan películas de la región "Patagonia" comprendida por las siguientes provincias: Río Negro, Neuquén, La Pampa, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, realizadas y finalizadas en video o en 35mm,  terminadas con posterioridad a Setiembre de 2008. Documental, ficción, experimental, animación.
COMPETENCIA REGIONAL DE CORTOMETRAJES: Participan películas de la región "Patagonia" comprendida por las siguientes provincias: Río Negro, Neuquén, La Pampa, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, realizadas y finalizadas en video o en 35mm,  terminadas con posterioridad a Setiembre de 2008. Documental, ficción, experimental, animación. 
1.4
El festival está destinado a participantes mayores de edad exclusivamente, que habiten en el territorio nacional. La inscripción al festival es gratuita y está abierta a todas las películas argentinas de ficción, animación, documentales y experimentales finalizadas tanto en video como en 35 mm. 
ARTICULO 2

Las películas pueden ser inscriptas personalmente o por correo. Solo se aceptarán las inscripciones postales que lleguen después de la fecha límite, si el matasellos del correo tiene una fecha anterior al 25 de Junio, inclusive, fecha del cierre de la inscripción.
Para presentar una película a la selección del festival es necesario completar los pasos detallados a continuación:

· Completar la Ficha de Inscripción. El mencionado formulario tendrá el carácter de declaración jurada y en ella constará que conoce y acepta el presente Reglamento.
· Enviar la ficha de inscripción junto a un DVD a la siguiente dirección: Roca 267 - CP 8500  - Viedma – Prov. de Río Negro – Argentina
Para contactarse con la producción del Festival puede comunicarse al:
Tel. (54 2920) 427672 interno 310 o por Correo Electrónico:
festival@cultura.rionegro.gov.ar
Los gastos de envío, exportación e importación de los videos y copias para su selección y participación están a cargo de los participantes. 

Los DVDs que se envían al Festival para postular a ser seleccionados no serán devueltos.

ARTICULO 3
Si una película resultare seleccionada, el Festival notificará al aspirante (director, productor, distribuidor o agente de ventas), y este deberá enviar el siguiente material de difusión: Sinopsis, Trailer (si lo tuviera), Ficha técnica, Fotos de la Película, Poster y Material de prensa.
Las copias de proyección, tanto las de 35 mm., como Las copias digitales, deberán llegar a las oficinas del Festival, antes del 15 de Agosto de 2010. En referencia a las copias en 35 mm., el Festival pagará el transporte de la copia y el seguro del envío. Un remito pro- forma deberá acompañar la película indicando el nombre del remitente, el título del filme, la duración y el número de rollos. Una vez concluido el festival, se devolverá la copia 35 mm dentro de los siguientes 30 días de la fecha en que finalizó el mismo. En cuanto a las películas que no tengan copia final en 35 mm, se deberá enviar dos copias en formato digital, en el mismo 
término. Los directores/productores de las películas terminadas en digital seleccionadas por el Festival, autorizan a la Subsecretaría de Cultura de Río Negro a realizar proyecciones de carácter cultural en el territorio de la Provincia de Río Negro.
ARTÍCULO 4
Una vez seleccionada y programada una película, no podrá ser retirada del Festival.

ARTICULO 5
Cada película podrá tener hasta cinco (5) proyecciones durante el Festival.

ARTICULO 6
Las películas se presentarán en el idioma del país de origen; con subtítulos en castellano para las películas de la Muestra internacional.

ARTICULO 7
Todos las películas incluidas en las secciones competitivas recibirán un Certificado de Participación, expedido por la Subsecretaría de Cultura de la Provincia de Río Negro.

ARTICULO 8
El Festival elegirá tres (3) miembros para que integren el honorable Jurado que evaluará cada muestra competitiva. Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta en las tres competencias. No podrá ser jurado quien tenga cualquier tipo de interés en la producción o explotación de un film en concurso. Los miembros del Jurado se comprometen firmemente a no expresar públicamente sus opiniones respecto de las películas sometidas a su consideración antes de la proclamación oficial de los premios. 

ARTICULO 9
El Jurado otorgará obligatoriamente los siguientes premios:
· Competencia Nacional de Largometrajes primer premio de $ 25.000
· Competencia Regional de Largometrajes primer premio de $ 15.000
· Competencia Regional de Cortometrajes primer premio de $  10.000 
El Jurado otorgará eventualmente el Premio Especial del Jurado y hasta dos menciones especiales, debiendo indicar la motivación que los hace merecedores de los mismos. Asimismo se otorgará en cada competencia el Premio del Público. 
Ninguna de las competencias podrás ser declarada desierta. Cada una de ellas reconocerá el premio correspondiente. 

ARTICULO 10
El Festival cubre los costos de almacenaje y seguro de las copias en 35 mm., mientras estén dentro de los límites oficiales del Festival. Para la muestra internacional, el Festival no asumirá gastos aduaneros de exportación e importación de las copias en su país de origen. En caso de deterioro de una copia o cualquier otro reclamo, este deberá llegar al Festival hasta un mes después de su recepción por parte del productor, como fecha límite. La responsabilidad del Festival no superará el costo indicado por el productor en la ficha de inscripción. 

ARTICULO 11
El equipo Dirección/Producción del Festival conjuntamente con el Subsecretario de Cultura de la Provincia y el Dpto. Legal y Técnica del Gobierno de la Provincia de Río Negro,  resolverá todo asunto no contemplado en el presente Reglamento. 

ARTICULO 12
La participación en el Festival Nacional de Cine de Río Negro implica por parte de los interesados la aceptación del presente Reglamento.
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